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1. Introducción
 El servicio doméstico y de cuidados ha sido históricamente el nicho de empleo con mayor concentración de mano de obra femenina de todo el mercado de trabajo, y el principal sector de inserción de las mujeres migrantes en las últimas décadas. Aunque son muchos los estudios realizados en los últimos años sobre el impacto de la crisis en la población migrante, poco se sabe acerca de los cambios y trasformaciones que ha podido experimentar este sector a raíz de la recesión; ni en sus condiciones de empleo y trabajo, ni en los perfiles de su fuerza de trabajo extranjera. No obstante, como sector de inserción prolífico, también constituye en la actualidad el principal nicho refugio de muchas trabajadoras foráneas. Pauperización generaliza en las condiciones de empleo y trabajo, y un incremento en la vulnerabilidad social de su mano de obra, son las consecuencias más importantes que la crisis ha generado en esta rama de ocupación. 
 2. Estado de la Cuestión 
Hablar de empleo doméstico y trabajo de cuidados implica hablar de lo que desde la literatura se ha conceptualizado como la Organización Social de los Cuidados, y en la actualidad la denominada “crisis” de los mismos. Por organización social de los cuidados se entiende el modelo de provisión de cuidados y afectos que las sociedades detentan para con los miembros más frágiles y dependientes de la colectividad, esto es, niños, ancianos, y enfermos principalmente. Aunque también se refiere al modelo de abasto de otra serie de servicios y recursos relacionados las tareas que orbitan en torno a la reproducción de la vida humana (Balbo, 1982; Carrasco et al., 2004; Bettio et al. 2006; Pérez Orozco, 2006; Borderías et al., 2011). La crisis de los cuidados alude al resquebrajamiento de un modelo previo de reparto de los cuidados, sustentando en una clara división de la esfera productiva y reproductiva, estructurada a su vez en la división sexual de trabajo, cuyas condiciones definitorias eran la familia nuclear y el matrimonio heterosexual (Pérez Orozco, 2006).  La persistente falta de corresponsabilidad de los varones dentro del hogar, y la ausencia de las Administraciones Públicas en la provisión de estos servicios, han fomentado la externalización (y mercantilización) de los hogares (Pérez Orozco, 2006; Bettio et al., 2006).  El envejecimiento de la población ha sido un factor clave en el incremento de este sector de actividad. Pues a medida que la población alarga su esperanza de vida, se incrementan sus niveles de dependencia nutrida por la cuarta edad (Bettio et al., 2006). Hecho que hace explícito la existencia de un «caring gap» o “vacío en el cuidado” (Anderson, 2000). De igual forma se puede afirmar que, tanto la ley de extranjería como la legislación laboral del sector, han fomentado tanto el desarrollo de esta actividad como a institucionalizar su irregularidad. Ello debido a las fuertes restricciones sectoriales y geográficas impuestas a los trabajadores inmigrantes y respecto a la legislación laboral, a pesar de que ésta introdujo mayor seguridad jurídica a partir de 2012, sigue sin contemplar algunos de los derechos básicos de los trabajadores como la prestación por desempleo (García-Sainz, 2013). La segmentación del mercado laboral es otra de las razones del progresivo crecimiento del empleo doméstico y de cuidados. Las diferencias de género penetran en la estructura ocupacional produciendo una fuerte segmentación por sexo en los mercados laborales occidentales (Rubery et al., 1999), generando a su vez procesos de discriminación tanto horizontal como vertical. Las investigadoras feministas destacan el carácter endógeno de la segregación adscrita a la misma condición de mujeres. Si un grueso importante de mujeres tiene malos salarios, irregularidad contractual, o cualesquiera del resto de precarias condiciones de empleo, es porque las ocupaciones que detentan se consideran propios del saber femenino, por ello se localizan al estrato secundario de los mercados laborales (Borderías et al., 2011). 
La externalización de los hogares ha creado un gran nicho ocupacional etnizado donde la inserción laboral suele ser fácil y rápida, y donde además las cualidades que se exigen de las trabajadoras vienen marcadas por su género, o por los estereotipos que emanan de sus distintos orígenes culturales (Oso, 2008). Por ello, ante situaciones de acuciante necesidad es el sector prolífico de los colectivos más vulnerables. Pues el nivel de aceptación de los/as trabajadores/as respecto al empleo está condicionado por su posición en el sistema de reproducción social, tanto en el ámbito familiar como en la estructura de clase (Cachón, 1997). Y es en el caso de las mujeres donde la dimensión familiar se vuelve crucial en la idea de “trabajo inaceptable”. Estudios realizados en España como los de Artiles et al., (2011), Macías et al., (2015) muestran como las mujeres inmigrantes tienen menor probabilidad de movilidad ocupacional ascendente, y reciben menores salarios que sus homólogos varones y que las mujeres nativas. Además, tienen trayectorias laborales más retardadas y mayor probabilidad que los varones de descender en su primera inserción laboral. La estructura de los hogares como el nº de hijos, o los modos de convivencia, condicionarían directamente su movilidad ocupacional (Del Rey et al., 2015).
Hay que destacar que la externalización de los hogares ha sido transnacional, generada a través de la feminización de los flujos migratorios (Bettio et al., 2006). No obstante a menudo este proceso acaba consolidando los procesos de feminización de la pobreza, en tanto estas mujeres terminan constituyendo los estratos más pobres y vulnerables de los mercados occidentales (Parrella, 2003; Salazar Parreñas, 2001). Pues junto con la discriminación de género y clase, su condición de inmigrantes les acarrea una enorme devaluación en la trayectoria profesional y en el capital humano adquirido en sus países de origen. Una situación de irregularidad administrativa y el desconocimiento de la lengua del país receptor, a menudo suele conllevar irregularidad y/o precariedad en el ámbito laboral, y por consiguiente mayores niveles de desprotección institucional (Cachón, 1997).
3. Planteamiento 
El objetivo principal es analizar la percepción que las trabajadoras extranjeras del servicio doméstico y los cuidados presentan referente a los cambios que la crisis económica ha generado en sus condiciones de empleo y trabajo, así como en sus trayectorias laborales y vitales en España.  De una parte, se pretende detectar y definir los ámbitos propios y definitorios de la precariedad en el sector doméstico y de cuidados. Se distinguirán condiciones de empleo y condiciones de trabajo para diferenciar la faceta objetivada y contractual del empleo -salario, horas contratadas, jornadas de descanso etc. -, con aquellas propias de la esfera relacional, donde los procesos de feminización del trabajo son más agudos, soliendo germinar situaciones de explotación y abuso. De otra parte, los diferentes discursos en función de divergentes trayectorias laborales y familiares, permitirá establecer distintos perfiles dentro del grueso de trabajadoras inmigrantes, así como la variabilidad en la intensidad de estos cambios en función de los distintos atributos y trayectorias de su mano de obra extranjera.
4. Metodología 
Como principal instrumento metodológico se han realizado 34 entrevistas semi-estructuradas a mujeres inmigrantes trabajadoras o desempleadas, antiguas trabajadoras, del servicio doméstico y los cuidados a personas dependientes en la provincia de Salamanca para el período 2015-2016. Se han seleccionado perfiles diferentes en cuanto edad (+18), nivel de cualificación, momento de llegada a España, situación familiar, y en general, características sociodemográficas. Si bien, es posible distinguir tres grandes grupos en cuanto a su zona de procedencia: mujeres latinoamericanas (25), europeas del este (5) y africanas (3). La estrategia de muestreo fue intencional pues las entrevistadas fueron localizadas a través de los servicios de empleo de Caritas y Cruz Roja, de diferentes instituciones religiosas, y a través de redes informales, empleando la técnica de la bola de nieve. 
Se implementó un pequeño cuestionario dónde se recogían datos socio-demográficos sobre la mujer inmigrante y sobre la persona cuidada. Para la entrevista semi-estructurada se utilizó un guion donde se recogían preguntas sobre la migración (motivos de emigración, condiciones de llegada, presencia de redes etc.), la trayectoria profesional y familiar desarrollada tanto en sus países de origen como en España, y de forma más específica el impacto de la crisis económica en sus itinerarios vitales. 
Se ha considerado a la entrevista como una técnica de investigación adecuada en la consecución de los objetivos previamente planteados, dado que, las cualidades definitorias de esta ocupación plantean serios problemas al intentar ser aprehendidas desde modelos de empleo androcéntricos. Pues la mayoría de encuestas sobre condiciones de trabajo parten de un modelo de empleo típicamente masculino (Carrasco et al., 2011). Con la idea discursiva de la experiencia se busca apelar no sólo a la descripción de la situación familiar y laboral actual, sino contextualizarlas en relatos de vida que trascienden un momento puntual y que permiten detectar transformaciones en las carreras vitales y profesionales de estas mujeres, vinculadas tanto a la crisis como al curso vital de las trabajadoras. 
5. Resultados 
la mayor parte de los perfiles provenían de Latinoamérica, la edad media fue de 40,9+9,3 años, los perfiles educativos fueron muy diversos, predominando aquéllas con estudios secundarios. Referente a la ocupación, lo más habitual fue la combinación del trabajo doméstico con las tareas propias del cuidado. 
Existe una clara devaluación del status socioeconómico de las mujeres respecto a su país de origen, cuyo perfil educativo les otorgar una cualificación mayor de la que acaban desempeñando en el trabajo doméstico, como ya se había demostrado en trabajos previos (Fernández-Macías et al., 2015). La mayor parte de las mujeres entrevistadas dicen trabajar en este sector por necesidad entendida como vulnerabilidad familiar. Es decir, no es que sus competencias profesionales sean inadecuadas para ejercer otras labores, es que su margen de elección es limitado, al ser la ganancia inmediata objetivo crucial bien para el sustento familiar, bien para el pago de deudas contraídas en el proyecto migratorio. 
“En el primer trabajo mi madre me metió y me dijo “hijita tienes que entrar a trabajar porque, mira, estamos ya tres semanas, y este dinero que nos prestaron tenemos que devolverlo, porque si no aquí podemos perderlo y podemos estar adeudando más…” 
Jacqueline, 35 años, Bolivia. 
Respecto a la situación familiar se han detectado los siguientes procesos. El primero de ellos es la consolidación del papel de principales procuradoras económicas del hogar a raíz de la crisis. Si bien, ello tiene que ver no tanto con el paso de una situación de inactividad a otra de actividad, sino con la mala situación laboral del cónyuge, o con la ausencia del mismo. Al mismo tiempo parece corroborarse la hipótesis del mantenimiento en la dualidad del rol o doble presencia (Balbo, 1982) dentro de los hogares de las entrevistadas. Pues en ningún caso parecen hayan abandonado su papel de cuidadoras. Es más, gran número de ellas admite que en su papel de madres se han visto obligadas a renunciar a trabajar más horas, a tener jornadas completas, o a buscar empleo en otros sectores. Es decir, las cargas familiares suponen, a menudo, un impedimento para la inserción y promoción laboral satisfactoria. 
 “Lo llevaba fatal porque me tocaba que desperdiciar muchos trabajos, me salían bastantes trabajos, en hostelería, en un sitio, en el otro… pero no podía porque no tenía quien me la cuidara (a su hija). Y si tenía quien me la cuidara como ahora, por ejemplo, ahora ya es más grandecita, pero…pero me iban a cobrar más de lo que hubiera ganado”.
Marlen, 40 años. Colombiana
En un número consustancial de entrevistadas se han detectado situaciones personales y familiares inestables, en tanto madres solteras, divorciadas, separadas, y casadas por segunda vez. Son estas mujeres sin cónyuge, con frágiles redes de apoyo, y con responsabilidades familiares, las que presentan carreras laborales y personales marcadas por la fragilidad y la privación. Por el contrario, las mujeres cuya situación familiar es estable (casadas o sin cargas familiares), son las menos constreñidas laboralmente. 
Respecto a la fragmentación de la mano de obra, son dos los colectivos cuyos discursos denotan una mayor vulnerabilidad; mujeres procedentes de África con bajos niveles educativos y cargas familiares; y en general, mujeres con hogares monoparentales. Entre las primeras se da una asunción de estereotipos condicionados por sus países de procedencia y su menor experiencia en el sector; y entre las segundas la resignación, obligada por la necesidad familiar, a la hora de aceptar empleos con altos índices de precariedad. La baja remuneración (inferior a lo establecido por ley), la informalidad contractual, el pluriempleo, y la fragmentación de las jornadas, son las condiciones de empleo distintivas, narradas en la experiencia de los perfiles más vulnerables. 
Referente a las posibles alteraciones en las condiciones de empleo y trabajo tras la crisis, cabe hacer varias apreciaciones. Primero, las entrevistadas atestiguan que se ha producido un empeoramiento generalizado de las condiciones de empleo. Bajada drástica de salarios, menor contratación de horas, y sobrecarga en los ritmos de trabajo, son los principales efectos de la crisis. 
Contratan menos horas y pagan también menos. Pagan menos, y es que de todas formas, aunque tengan pasta (…) yo hice la división, y a mí me salía 3,33 euros la hora… imagínate de rodillas…  pero yo por mi hija… por mi hija lo hago porque mi hija tiene que comer…
Elena, 45 años. Rusa
Empero no se aprecia, al menos en los discursos, un aumento de la informalidad contractual, ni tampoco una brusca destrucción de puestos de trabajo. Al contrario, algunas de las entrevistadas han encontrado en el sector doméstico un nicho refugio al que retornar cuando han perdido su trabajo en otros sectores. Si bien este retorno puede traducirse, cuanto menos, en una caída en su movilidad social, que pasa de ser ascendente, a tener una trayectoria descendente a raíz de la crisis. Respecto a la intensificación de los ritmos de trabajo a menudo es producido, primero, porque los hogares contratan menos horas, pero mantienen los mismos objetivos del trabajo; y segundo, porque la reducción en las jornadas contratadas supone en muchos casos una fragmentación y discontinuidad de las mismas a lo largo del día. La consecuencia inmediata a la intensificación de la precariedad en el sector suele conllevar al pluriempleo forzoso, y a procesos de deterioro generalizado en la salud física y mental de estas trabajadoras, incrementándose sus niveles de estrés, ansiedad y frustración. 
Se confirman las condiciones de pauperización que la literatura apunta sobre el ejercicio del trabajo doméstico y de cuidados con una presencia normalizada de malos tratos, insultos, vejaciones e incluso abusos (incluido en el ámbito sexual). Ello era de esperar, dado que los cambios en los ciclos económicos no suelen generar por sí mismos alteraciones en la naturaleza de las actividades estructuradas en ejes de poder asimétrico por razón de género, raza y clase. Los insultos racistas, xenófobos, clasistas, y machistas, son la manifestación explícita de los procesos de discriminación en los que están inmersos estas trabajadoras. 
Ella (la empleadora) decía que yo era una esclava y ella el ama (se ríe), no podía… me llamaba esclava cada cinco minutos. (…) La comida yo la compraba porque estaba de interna y ella tenía el frigorífico sellado, y yo comía lo que ella quería y cuando ella quería… yo decía “Dios mío esto me sobrepasa”
Sandra, 47 años. República Dominicana
Prácticamente todas las entrevistadas relatan haber sufrido algún episodio de malos tratos y explotación a lo largo de su carrera profesional en España.  De nuevo es la necesidad económica la que justifica la tolerancia ante estos comportamientos del entorno familiar o de los receptores. Las más necesitadas económicamente están dispuestas a prorrogar su presencia en trabajos donde son constantemente vejadas y menospreciadas. Sin embrago cuando se enfrentan a situaciones de abusos que no llegan a generar maltrato, el componente afectivo es clave. Realizar más horas de las acordadas en el contrato, cobrar parte del sueldo en negro, o excederse en las tareas para las que fueron contratadas, son situaciones extendidas en el sector, que reflejan situaciones de abuso, pero que las trabajadoras soportan tanto por una lógica instrumental como afectiva. 
Todo el mundo me decía “pero te pagan muy poco”, y encima me sentía agradecida (se ríe), porque me hizo el contrato. (…) Ni en el contrato figuraba que era cuidadora, ni a mí se me dijo que iba a cuidar a nadie. 
Elena, 50 años, Rumana
6. Discusión de los Resultados 
se confirma el empeoramiento generalizado en las condiciones de empleo para el conjunto de las trabajadoras del sector.  Si bien, este empeoramiento generalizado no tiene las mismas consecuencias en unas u otras mujeres, depende de la situación familiar y económica de las mismas. Descenso de los salarios, reducción del número de horas contratadas, intensificación de los ritmos de trabajo y aumento del pluriempleo, son las principales consecuencias contractuales que traído consigo la crisis por tanto es el régimen externo el más degradado a raíz de la recesión. Se mantiene la naturaleza cuasi explotadora y abusiva del trabajo informal en los hogares, estando éstas a su vez estrechamente vinculadas a la feminización del trabajo y la percepción social del mismo (Balbo, 1982; Anderson, 2000; Hochschild, 2001; Parella, 2003; Pérez Orozco, 2006; Borderías et al., 2011). Finalmente, referente al supuesto de la fragmentación de la mano de obra tras la crisis, el análisis de las entrevistas parece contradecir este supuesto inicial. Pues los discursos que se han arrojado no varían sustancialmente en tanto atributos personales e individuales disímiles, pues como ya se ha señalado anteriormente, el empeoramiento de las condiciones de empleo ha sido general. Si bien, las carreras profesionales sí varían en tanto origen nacional, estructura de los hogares, situación económica de los mismos y una serie de características sociodemográficas. Es decir, la heterogeneidad en las trayectorias profesionales de las empleadas del sector sigue obedeciendo, aún tras la crisis, a los mismos ejes, cualidades, y rasgos que estructuraban a éste previamente. De hecho, sería más conveniente hablar de una homogeneización de estas condiciones tras la recesión, pues colectivos que antes podían tener una posición privilegiada dentro del sector, ahora presentan unas líneas discursivas muy similares a las mujeres más vulnerables, detentando situaciones de empleo similares. Podemos afirmar que tras la crisis el trabajo doméstico y de cuidados refleja un proceso de estructuración de la desigualdad social.
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